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H E II O R I A

Por decreto del Excmo. " r .  Alcalde presidente de fecha £9 de Febrero del corrie 

te año se he. estudiado e l  presente Proyecto.

La a lc a n ta rilla  de la  c a lle  de Lagasoa entre las de Herraos i l l a  y loya tiene que 

ser capaz para sa tisfa cer  las necesidades de sesenta y ocho areas y calculando una 

densidad de población de £10 habitantes representa un gasto para la  a lca n ta rilla  

de l ' Í 8  litr o s  por segundo de aguas sucias y un gasto máximo de 15 á 25 litr o 3  en 

casos de llu v ias extraordinarias de gran densidad.

Como consecuencia de los anteriores datos, proponemos la  sección que se indica 

en la  única hoja de planos figura 3% y aunque esta Sección es excesiva para aten

der a l  gasto de la a lca n ta rilla  se adopta por ser la  mínima que puede ser v is i ta -  

ble con relativa comodidad.

Los espesores serán lo s  indicados en la  sección citada su ficien tes dadas las con 

diciones de las obras.

Los m ateriales, métodos de ejecución e t c . ,  serán los indicados con todo detalle  

en e l  Pliego de condiciones; cono en casos análogos, preside en este Proyectóla 

idea de obtener una construcción esmerada y con buenos m ateriales, atendiendo á 

La Indole higiénica á que debe sa tisfa cer  e l  serv ic io , para e l  que las obras está: 

destinadas.

Aceptamos los p erfiles  v is ita b le s  dada la  situación de estas obras entre otras 

prestando ya servicio de la  misma Indole, á las que tienen que enlazar, por razo

nes que imponen la v ig ilan cia  y ventilación de le. red parcial correspondiente.

Suprimimos e l  andén porque en la  práctica se lia comprobado que para peqxiefías 

secciones, e l  andén u ific u lta  en txtremo la limpia y circulación del personal.

El estado de dimensiones, presupuesto, planos j  pliego de condiciones que acom

pañan á esta Memoria, proporcionan cuantos detalles son necesarios para La buena 

inteligencia  y ejecución de la obra.
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PLIEGO DE CONDICIONES ECOHOEICO-FACULTATIVAS para la construcción dei a lcan tari

llado por la c a lle  de Lagasca entre las de H em osilla  y Goya.

CAPITULO I 

DESCRIPCION DE LAS OERAS .

Articulo i?  -  Tiene por objeto e l presente Proyecta, la  construcción de la a l 

ca n ta rilla  por la ca lle  de Lagasca entre las de Uermosilla y Soya.

La pendiente, profundidades de pozos y demás d eta lles de la construcción, se 

ajustarán en un todo á cuanto se indica en e l  plano correspondiente.

Articulo 2? -  Las obras se compondrán:

1? -  De la  apertura de se is  pozos á las diferentes profundidades marcadas en e l  

p e r f i l  longitudinal (hoja única, figura segunda.)

2? -  Del minado de este trozo, no consintiéndose mas creces que las imprescindi

bles para la ejecución de la sección que se d e ta lla , en la  figura tercera de la  

hoja única.

5? -  De una base de hormigón para formar la solera y principio de los muros de 

la forma y dimensiones indicadas en la Sección, (figura torcera, hoja única.)

4? -  De los muros ó citaras de fábrica de Ladrillo con mortero de cemento y bó

veda de cierre del mismo material según se indica en la figura tercera de la ho

ja  única.

5? -  De un enfoscado fratasado de la  solera (figura tercera de la  única h oja).

6? -  De un enlucido brujido de la parte in ferior de los muros hasta la altura

marcada en la  sección (hoja ¿mica, figura tercera).

Todo e llo  como se deja mencionado, con arreglo á cuanto se expresa en los pla

nos correspondientes.

CAPITULO I I .

CONDICIONES QUE D3EKK REUNIR LOS MATERIALES.

A rticulo 3? -  Para efectuarse las liquidaciones con arreglo á los precios que 

se indican en e l  Presupuesto, será condición imprescindible que los materiales
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reúnan las condicioixes sigu ien tes, que todas e lla s  deberán tomarse como 

lim ites mínimos.

(a) AGUA. -  La que ha de emplearse para la  composición de morteros,hor

migones y demás usos, será pura, bien del Lozoya, bien del Manzanares 

antes de llegar a l Puente de los Franceses ó bien de la q-ue traen los 

antiguos v ia jes  de la V i l la .

(b) ARENA. -  La que se emplee en hormigones, morteros y enlucidos, se

ra de r io , s i l íc e a , cuarzosa, linpia por completo de materias extrañas 

de composición granulométrica uniforme cribada a l  pié de obra.

El tamaño de los granos, de los morteros y hormigones, debe ser de 

O 0005 á 0 V 0035.

Tínicamente se consentirá prescindir del cribado en la  que entre co ;o 

componente .para la constitución de hormigones.

(C; PIEDRA PARa EL HORMIGON DE LA SOLERA Y ASIENTO DE LOS MEROS. -  La 

que ha de emplearse para la  composición del hormigón destinado á formar 

la  solera y asiento de los muros, será s i l íc e a , cuarzosa desprovista de 

toda sustancia a r c illo sa  ó materia extraña, pudiendo ser lavada de rio 

6 piedra machacada también lavada, siempre que sean de la  calidad c ita

^  y ^  laS d« 103 trozos oscilen  precisamente entre 0» 0 1

á O ?  035.

(d) riEDBA PAIOI21 pasa a o s m x m s s  SSLEELLEHO. -  la  que ba de consti

tu ir  uno de los co oponentes para e l  hormigén en loe re llen os, por des

prendimientos 6 socáronse será s i l íc e a , cuarzosa y  a n u losa  en todos 

sus ladós teniendo una dimensión entre los O m 03 á O V 05.

(e ¡ « O .  -  Será de las « r o a s  Pudela Vegain, Cangrejo, Aeland & 

otros análogos nacionales 6 extranjeros, de idéntica 6 superior c a l i -  

dad cualquiera que sea la  marca.

El cemento deberá presentarse en barricas 6 en e l  embase zas imper

meable que tenga adoptado la  fábrica productora.

las condiciones mininas qUe debe sa tisfa cer  e l cementos son las s i -  
gulentes;

CO

98

Densidad especifica  minina determinada por . 1  densímetro „ 3 .

Peso volumétrico minimo.......................................................................................... ..

a .  tamiz de 4.900 .mallas por cm? debe dejar va, residuo , 1 * .  del * 6 *  

”  ”  « 900 » »
»  del 6yi
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FBAJUA20. -  En debe empezar á fraguar antes de los 30 minutos.

HESIS'TTCIAS EH PASTA PIJEA..

Tracción á los 7 d ias............................................................................... 21 Kg, por cm2

Compresión á los 7 d ia s ........................................................................ 210 »  ”  ”

Además, r- fectuado un an á lisis  completo de estos cementos, ha de satisfacer en 

general las demás condiciones corrientes de admisión fijadas para este material 

y autorizadas como necesarias por lo s  centros técnicos o f ic ia le s .

SI a n á lis is  completo del m aterial, solo se efectuará cuando lo crean necesa

rio  e l Facultativo Inspector de la  obra ó e l Ingeniero Jefe del Servicio.

(g) LAPPJLLO. -  Serán de los llamados recocidos 5 poceros con homogeneidad de 

cocción, a l golpearse debe producir un sonido sonoro algo m etálico, en su frac

tura presentará un grano fino y apretado, se-compondrá d” buenas tierras a r c i

l lo s a s , poco cargadas de arena, sin manchas ó caliches y sus superficies serán 

lo mas uniformes posib le .

PIHSE3ICHE3. -  C 9  26 x 0 ?  14 x 0 ?  045 (término medio).

Peso medio por metro cúbico de la d r i l lo s ...........................................2 .500 Fg.

Resistencia á la  compresión....................................................  80 ”  por cmv

Cantidad máxima de agua que debe absorber en e l a n á lis is  á los 7 dias de in - 

mesión, e l  15 por ciento del peso.

En modo alguno se admitirá un solo la d rillo  de los llamados "pintones*» efec

tuándose la  selección correspondiente á cargo del Contratista antes de ser em

pleado en obra este m aterial.

Articulo 4? -  Además de las condiciones mínimas que deben satisfacer los materia

les con arreglo a l d eta lle  de cuanto se expresa en e l  Articulo anterior, debefán . 

reunir todas aquellas que sean reconocidas teórica y prácticamente como anexas á 

la buena calidad del m aterial, según certificado del'Ingeniero Jefe del Servicio.

CAPI "FILO I I I .

EJECUCION DE LA OBEA.

‘■rticu10 5 ; -  Los trabajos se ajustarán á cuanto se expresa en la  Perno ria  y pla

nos del Proyecto, según ya se lia indicado.

A rticulo 6 ; -  APEETUHA PE P 0 " 3 .  -  Se dará principio á la  apertura de posos por
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e l  que designe e l Ingeniero Jefe del Servicio ó en su defecto e l Facul 

tativo  encargado por es*-e Servicio de la inspección de la  obra. 

Articulo 7 ° -  OTADO. -  3® procederá á este una. vez que los pozos ha

yan llegado á su respectiva rasante y se ejecutará con a rre -lo  á las 

dimensiones precisas indicadas en los Planos de la  sección correspon

diente, no admitiéndose mas creces ó ensanches que las producidas por 

fuerza mayor, quedando obligado e l Contratista á -rellenar con hormi

gón hidráulico, los imecos ocasionados por impericia ó causas imputa

bles i  la  mala mano de obra, sin  que 103 rellenos por estos defectos 

produzcan »auncnto ni imprevisto alguno” .

El minado se ejecxxtará con claros de veinticinco metros,no consin

tiéndose mas tajos que los correspondientes á dos claros de dicha lon

g itu d . Si este Servicio estimara oportuna la  ejecución de un minado 

preliminar para la  comprobación práctica de la  rasante de la  mina, e l  

Contratista estará obligado á su ejecución en los momentos que sea or

denado por e l  Ingeniero Jefe del Servicio ó e l  Facultativo encargado

de la inspección de las obras, sin que este minado preliminar dé lu-

gar á aumento ni imprevisto alguno.

Articulo 8? -  TRANSPORTE DE TIERRAS. -  Ta s  tierras que procedan del 

minado se transportarán al vertedero, no consintiéndose en obra mas 

ine la necesaria para e l relleno de los pozos.

Articulo 0? -  HORTIGOU HIDRAULICO PAR* LA SOLERA Y PRINCIPIO DE LOO 

ÜUR03. -  Una ve?, llegado á la  planta fie los pozos y el minado, se em

pezará por colocar la primara capa de hormigón correspondiente á

•solera, apisonándolo perfectamente con pisones de hierro fundido de 

yeso y dimensiones proporcionadas á la  obra con arregl^ a l  criterio  

del personal inspector técnico: hecho esto y después de colocados los 1 

moldes para fom ar la  solera se verterá la segunda capa de hormigón 

apisonándolo todo perfectamente hasta conseguir que e l  agua rebase 

cecalando por encima del hormigón.

Cobre ia  base de hormigón se colocarán los moldes para la lim itación  

ex lado le  hormigón de asiento de los .■faros, vertiendo después e l ma-| 

te r ia l  y apisonándolo perfectamente en la  forma indicada anteriormente.

La manipulación de este hormigón se ejecutará sobre tableros abier-
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to s , sin juntas ni desnivelaciones que impidan una manipulación minuciosa; no su 

perm itirá aprovechamiento alguno de hormigón fabricado el día anterior.

Una voz bien limpio e l  tablero se fabricará e l  hormigón de la  manera siguiente

para obtener un metro cúbico.

15 -  Se mezclará e l  cemento y la  arena en seco en las proporciones siguientes;

300 Kg. de cemento, 0*400 metros cúbicos de arena de r io , removiendo esta primer 

mezcla con palas hasta que e l  conjunto tome un color grisáceo uniforme que no per

mita d istin gu ir la  arena ni e l  cemento aisladamente.

£5 -  Previamente lavada y limpia la  piedra, se echará progresivamente en cantidad 

to ta l de 0*800 metros cúbicos sobre la mezcla anterior ya efe.. .,uada, vertif-n 

e l  agua a l mismo tiempo que se ejecuta esta operación an la  cantidad necesaria y 

precisamente con regadera de las de uso corriente para esta aplicación, removiendo 

e l conjunto con palas y r a s tr illa s  hasta obtener una masa de aspecto homogéneo en 

todas sus partes, con apariencia general de tierra  húmeda.

para que las proporciones de los materiales que componen este hormigón sean lo 

. mas exactas p osib le .se  empleará para la  medida de la  arena y la piedra cajones de 

0 ?  50 x 0 7  50 x 0 ® 40 no admitiéndose para las medidas en ningún caso las es

puertas; asi como también para comprobar las cantidades del cemento que intervie

nen en la fábrica se pesarán lo s  sacos, vertiéndolos después en la  masa por com

p le to , utilizándose para e l  peso y medida de este material en cantidad in ferior á 

an saco, la báscula ó cubetas ae la  forma y dimensiones que disponga e l  Ingeniero 

je fe  del Servicio 6 Ingeniero 6 Arquitecto encargado de la  inspección de las obras 

La báscula y demás elementos para las medidas serán facilitad os por la contrata.

Articulo 10. -  HQHaiSQH HIDRAULICO PARA SOCAVOHES BT GEHHHAL. -  Se ejecutará ajus

tándose exactamente á cuanto se expresa en e l anterior Articulo variando solamen

te los componentes que serán las siguientes;

0*300 metros cúbicos de arena de r ío .

0*900 ”  ** de piedra partida de 0*03 á 0*05.

150 Kg. de cemento.

300 litr o s  de agua próximamente.

articu lo  11. — MORTERO PAR/. "'ODAS XAS OBRAS. — Dos son los morteros que han Ae 

gastarse en obra.

1? -  El que ha de emplearse para la  construcción de fábrica.

. 25 -  El que lia de u tiliza rse  para los enlucidos bruSidos.
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Ev se consentirá en loa muros laterales la  colocación de
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co por ciento de medios la d r i l lo s , y en absoluto se proscribirá e l  empleo de tras 

medios la d rillo s  juntos en ningún punto de dichos muros, que deberán construirse
t

cor, la d rillo s  enteros y colocados de soga & tizón según la  hilada.

De ningún modo se perm itirá e l empleo de medios la d rillo s  en las roscas que cons 

tituyen la bóveda de la  a lc a n ta rilla , que deberán ser todos enteros colocados de 

tizón  ó soga según se disponga para una buena trabazón por e l  Ingeniero Jefe del 

3ervicio ó e l  Facultativo Inspector de las obras.

A l asentar e l  la d r i l lo , e l  mortero rebasará de las juntas de ta l  modo, que a l  

hacer e l  retundido, deba quitarse mortero.

Articulo 13. -  RETUNDIDOS, ENFOSCADOS FRATASADOS Y ENLUCIDOS FREIDOS. -  Termina

da la  obra de fábrica se retundirán todas las llagas y tendeles con e l  mismo mor

tero hidraulicd cor. que se lian construido,tanto los muros como las bóvedas,dejan- 

'o  los paramentos con la  uniformidad mas completa posible,debiendo llegar e l  mor

tero de las juntas á enrasar con los bordes de los la d r illo s .

Después de bien limpia la  solera se enfoscará y fratasará toda e l la , enfoscan- 

/  vio y brujiendo los paramentos del hormigón del asiento de los muros, empleándose 

-:n estas operaciones el mortero compuesto de cemento y arena en las proporciones 

pue 3e indican en e l  Articulo 11 para esta clase de trabajos.

..rticnlo 14. -  ACOTAUIEUTOS. -  "e  verificarán cuantos haya necesidad de practi

car durante e l curso de la  obra por cuenta de la  contrata. Los demás que ocurran 

por fuerza muyor 6 por causas imprevistas á ju ic io  del Ingeniero Jefe del Servi

c io ,lo s  ejecutará con e l  a u xilio  del Servicio y se le  abonarán los aumentos co

rrespondientes .
i

. rticn lo  ir . -  D¡l£03 Y PERJUICIOS.. -  De los ocasionados como consecuencia de las

obras á p articu lares, empresas de tranvías ó compañias de alumbrado-, a l  Canal de

iSabel II será único responsable e l  Contratista, siendo de s'if cuenta las

reparaciones ó indemnizaciones á que haya lugar á no ser qne^dichós d̂años sean

ocasionados por fuerza mayor ju stifica d a  y comprobada por e l  Ingeniero Jefe 
*

del Servicio 6 Facultativo Inspector de la  obra.

CAPITULO IV/

DIRECCION, INSPECCION Y VIGILANCIA P’1’ LAS OBRAS.

-  UTRECCICN DE LAS OBRAS. -  La dirección de las obras estará á
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cargo de un Fadultativo legalraente autorizado, nombrado por e l Coatratis- 

y se entenderá directamente cor. e l  servicio para la  resolución  de tod< 

los asuntos de carácter técnico.

.'-rticnlo 17. -  ITTSPECCIOTT Y VIGILANCIA PE LA.S OBRAS. -  La inspección de 

estas obras estará á cargo del Ingeniero Jefe del Servicio 5 un Facultati

vo designado por e l  Ingeniero Jefe del Servicio para esta clase de servi

c io s .

rájenlo lo . -  Como a u xiliar  del Ingeniero ó Arquitecto Inspector de las 

obras e l Ingeniero Jefe del Servicio nombrará un Vigilante e l  cuál estará 

precisamente a l  p ié de obra durante las horas de trabajo, para cumplir su 

cometido y cuanto especialmente le ordene e l  Ingeniero Jefe del Servicio  

ó e l  Facultativo Tnspector de la  obra. Este Vigilante percibirá un sueldo 

diario de cinco pesetas que le abonará e l  Contratista, a l que se le  sa tis 

fará e l to ta l de jornales que haya desembolsado por este concepto, a l efeel 

tuarse la  liquidación general de estas obras.

-rticu lo  -  2n esta obra deberá in stalar e l Contratista una caseta en 

condiciones para perm itir e l  servicio corriente d^ Oficina a l pié de ob: : 

..r tic  ilo 20 . -  En la  caseta citada anteriormente y á disposición inmedia 

ta del V ig ilan te , existirán  constantemente copias del Pliego de condicio

nes y de los planos referentes á la  obra, cuyos documentos serán facili-A  

tados por las Oficinas del Servicio.

.rticu lo  c i . -  En la obra se llevarán dos libretas de serv ic io , una á 

cargo del v igilan te  y otra en poder del Contratista que será copia áe la 

anterior debidamente autorizada por e l Ingeniero Jefe del Servicio ó Fa

cultativo Inspector de la  obra; en la  primera firmarán los- Facultativos | 

Inspectores de la  obra haciendo constar sus v is ita s  de inspección: en láj 

misma libreta  se inscribirán todos los aumentos, reducciones é imprevis

tos que ocurran y cuantas ordenes tenga á bien disponer el Ingeniero Je

fe del Servicio ó Facultativo Inspector de las obras, debiendo ser pre

cisamente de pufo y letra del Ingeniero Jefe- del Servicio ó Facultativo; 

Inspector todas cuantas anotaciones se efectúen en la  mencionada libreta  

que bajo ningún pretexto deberá s a lir  del poder del v igilan te  correspon

diente hasta que se efectúe la recepción provisional en cuyo día será 

entregada en las Oficinas del hervicio .

Cualquiera de las dos lib retas citadas que tonga raspaduras ó enrulen-
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das incorrectas, no tendrá ñas valor que e l que determine e l  Ingeniero Jefe del ■

Servicio e l cual e x ijirá  las responsabilidades consiguientes por estas fa lta s .

El C ontratista, podrá recabar todo lo pertinente á fin  de que su lib reta  se a u 

to ric e  debidamente a l día según las exigencias del Servicio.

Articulo 22. -  Cuando e l  Ingeniero Jefe del Servicio, no tenga á su cargo directa

mente la inspección de las obras, se entenderá para lo s  efectos de este n i e g o y 

que el Facultativo nombrado como Inspector^lo será en delegación del citado Inge

niero Jefe del Servicio.

El Ingeniero Jefe del Servicio Ordenará y liará cumplir todo cuanto estime opor

tuno para asegurar e l  mejor cunq>limiento de este Pliego de condiciones.

A rticulo 23. -  El Contratista constituirá  una instalación de descenso á las obras 

en construcción en e l  pozo que se le  indique; esta instalación constará de un tor

no de uña, de una rampa y de cuantos detalles se le ordenen construir para faci

l i t a r  a l  personal Inspector e l  descenso á las obras con la  mayor rapidez y como

didad p osib le .

CAPITULO V-

DEPRECIACIONES QUE PTJEDIT IMPONERSE AL CONTRATISTA T  I¿  VALORACION DE LAS LIQUI

DACIONES Y NODO DE IMPONERLAS.

Articulo 24. -  En e l  caso de que lo s  materiales no cumplan completamente con las 

condiciones que se determinan en e l  Articulo 2? aunque en caso excepcional la  obra 

se estime puede ser aceptada á ju ic io  del Ingeniero Jefe del Servicio^las liq u i

daciones de todas ciaseis se propondrán con deprecio que fija r á  dicho Ingeniero, 

con arreglo á lo dispuesto en e l  Articulo 27 del Pliego de condiciones generales 

paraia contratación de obras públicas.

Este deprecio, salvo en casos singulares y muy extraordinarios, deberá tenerse 

en cuenta que tendrá que ser de gran consideración, para armonizar en ju s tic ia  

las exigencias de las obras consignadas en proyecto, con las deficiencias que en 

casos excepcionales resulten adm isibles.

A rticulo 25. -  rara apreciar la  calidad de los m ateriales, serán analizados por 

e l Servicio con la  autorización ó inspección directa del Ingeniero Jefe del Ser

v ic io  en la  forma que ee estime pertinente, ó por cualquiera de los Laboratorios 

o fic ia le s  de esta V illa  á juifisio del Ingeniero Jefe del Servicio , expidiendo 6 re 

cabando por este Servicio e l  certificado de a n á lis is  correspondiente para los efec
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tós oportunos.

Ai oin-uxo ,~6. -  La liquidación que se practique no podrá tener valor a l

guno sin que vaya acompañada de certificado del Ingeniero Jefe del Ser

v ic io , haciendo constar que se han efectuado a n á lis is  correspondientes ' 

cada uno de los materiales que integran la  obra á que haga referencia la  

liquidación.

.1"  '.culo 27. -  El Contratista aceptará cuantas reducciones y depreciado  

nea puedan hacerse á ju ic io  ’ del Ingeniero. Jefe del Servicio ajustadas á 

cuanto se expresa en los Articulos anteriores y cuantas obras efectú e ,e l

citado Funcionario la s  resolverá con arreglo á cuanto se preceptúa en el
/*> ..

A rticulo 27 de la contratación de obras públicas aprobado por D. de

13 de Marzo de 1903.

CAPITULO VI.

VAL0.UC10HES,IMPREVISTOS Y REDUCCIONES DE OBRA.

A rticulo 28. -  El Contratista estará obligado á efectuar cuantas varia

ciones, ay.mentó3 y reducciones de obra estime ordenar se introduzcan en 

1 Proyecto e l Ingeniero Jefe del Servicio, siempre que no se aumente por 

dicha causa e l  Presupuesto de la  obra.

Las variaciones, aumentos y disminuciones indicadas se harán constar 

en la  lib reta  de la obra con arreglo á lo prevenido en e l  Articulo 21,

autorizadas por la firma del Ingeniero Jefe del Servicio ó Ingeniero 6

Arquitecto Inspector ,'e la obra en caso de delegación del primer Pune i -  

Tiario.

A fin  de evitar dudan y malas interpretaciones, acerca de lo que deb 

ser considerado como imprevisto ó aumento de obra, deberá entenderse:qu« 

los agotamientos necesarios por aguas procedentes de filtra cio n es del 

terreno, ó por averias en conduceioneájocurridas con motivo de las obrar- 

no producirán aumento ni imprevisto alguno, no produciéndolo tampoco, 

los desprendimientos de tierras pie pudieran ocurrir por averias en tu- 

berias o conduccioneáíde todas c la ses , cuyas condiciones de situación ó 

estabilidad se alterasen , por no to a r  la  contrata las medidas que ob li

gatoriamente debe efectuar para ev ita r la s .

En armonía con lo ya dispuesto, según e l  Articulo 14 solo lo que ocur

Ayuntamiento de Madrid



extraordinario por causa de fuerza mayor 6 de gran importancia prevista á ju icio  

del Ingeniero Jefe del Servicio ó del Facultativo Inspector de la  obra producirá 

aumento.

A rticulo 29 . -  Sieqxpre que por cualquier imprevisto 5 aumento de obra necesaria 

á ju ic io  del Ingeniero Jefe del S ervicio , e l presupuesto de gastos totales que se 

originen exceda a l presupuesto consignado para la  obra, esta deberá suspenderse 

hasta tanto que e l  Excmo. Ayuntamiento, apruebe e l proyecto de ampliación corres

pondiente con las solas excepciones á-que pudiera dar lugar e l  A rticulo  siguiente  

A rticulo  30. -  Cuando por suspenderse las obras puedan ocasionarse p erju icios eco

nómicos de consideración a l  Municipio, por desprendimiento ó causas de fuerza ma

yor ó pudieran originarse con flictos de alguna gravedad de interés público deter

minado, e l Ingeniero Jefe del Servicio lo  pondrá inmediatamente en conocimiento 

de la  Superioridad para la  resolución que se crea mas oportuna; e l  Ingeniero Je

fe  del Servicio podrá desde luego desarrollar su in iciativa  en estos casos, cuan

do tenga carácter de urgencia inmediata, del modo mas conveniente para los inte

reses municipales.

Articulo 31. -  Las valoraciones afectas á variaciones, aumentos 6 disminuciones 

de obra que no alteren e l  Presupuesto, se efectuarán cor: arreglo á los precios 

tipos del proyecto con la baja de subasta correspondiente.

Cuando alguna unidad de obra correspondiente á variaciones, aumentos y disminu

ciones no esté valorada en e l cuadro de precios tipj03 del Proyecto de subasta, 

se valorará contradictoriamente entre e l  Ingeniero Jefe del Servicio y la repre

sentación facultativa del C ontratista; en casos de conformidad, e l  precio contra 

d icterio  fijad o aumentado con e l 15 por 100 le g a l, se liará constar en la  libreta  

origin al de la  obra firmando a l  pié de la anotación e l Ingeniero Jefe del Servi

cio ó e l Ingeniero 6 Arquitecto Inspector en que delegue dicho funcionario, la  

representación facultativa del Contratista y e l  mismo Contratista. En caso de 

disconformidad e l Excmo. Ayuntamiento nombrará un técnico, e l cual resolverá en 

d efin itiv a  efectuándose la anotación correspondiente en la  forma citada en la  

lib reta  o r ig in a l, con la  sola adición de la  firma del tercer p erito .

Para los Proyectos de ampliación que se juzguen necesarios y que e l  Contratis

ta ejecute con aprobación del Excmo. Ayuntamiento, en e l  caso de tener que for

marse precios contradictorios, se seguirá exactamente e l  mismo c r ite r io r  indica, 

do para las variaciones, aumentos y disminuciones de obra citadas en e l  párrafo
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anterior

CAPITULO VII.

PLAZOS DE EJECUCION DF LAS OBRAS Y RECEPCIONES PROVISIONALES Y. DEFINI

TIVA DE LAS aiSUAS.

A rticu lo  32. -  El plazo de ejecución de las obras será e l  de sesenta 

dias laborables contados ó p artir de la fecha en que por la Jefatura de 

este Servicio se comunique a l  Contratista la orden por escrito  de dár 

Principio á Las mismas.

Todos los retrasos ocurridos por causas de fuerza mayor ó imprevistos 

justificadamente autorizadas por e l  Ingeniero Jefe del S ervicio , ae con

siderarán desde luego come ampliación a i plazo de ejecución citado. 

Articulo 53. -  Las obras se recibirán provisionalmente dentro de los 

quince dias siguientes a l  de terminación de las mismas; e l Contratista  

participará de o fic io  la  terminación de las obras,al Ingeniero Jefe del 

S erv icio .

Articulo 54 . -  E l plazo de garantia, para la  recepción d efin itiva  de 

las obras será de dos meses; á su terminación y dentro de los quince 

dias siguientes las obras serán recibidas definitivamente s i  estuvieran 

en condiciones.

-t?.t lc u l°. Durante e l  plazo de garantia, las obras no prestarán ser

v ic io  alguno, cuando por las circunstancias en que se haya efectuado ls 

recepción provisional lo crea necesario e l  Ingeniero Jefe del Servicio* 

e l Contratista ejecutará las reparaciones y obras que sean necesarias | 

previo acuerdo del Ingeniero Jefe del Servicio ó el Facultativo Inspec

tor  de la  obra, durante dicho plazo.

CANTmULO v i tt .

.-0D0.J Da IFECTUAR LAS REBAJAS ST JA SUBASTA, NACOS AT nONmRAmTc:TA, FIAlf 

•CAS Y SU DEVOLUCION.

— -C-Ul° 361 "  :'aa rebaJas en la subasta deberán proponerse por tantos 

por cientos sobre las unidades de obra que se indican en los precios
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t ip o s , no admitiéndose proposición alguna pue no satisfaga  esta circunstancia.

El pago del importe de estas obras, se efectuará a l  Contratista en un solo plazo,

a l  ser recibida definitivamente la  a lc a n ta r illa .

A rticulo 57. -  Para expedir e l  certificado para e l  pago, será preciso efectuar 

previamente una liquidación general detallada y debidamente autorizada.

A rticulo 58. -  Esta liquidación no tendrá valor alguno sin ir  acompañada de los 

certificad os de a n á lis is  á que hace referencia los Artículos 26 y 27.

A rticulo 39. -  Los aumentos lo obra á que tonga .derecho oi Contratista por impre

vistos con arreglo á lo  indicado en los Artículos 29, 30 y 31 de este Pliego le 

serán certificad os en liquidación general, parcial ó especial á dicho fin ,siem 

pre que haya recaído aprobación del Excmo. Ayuntamiento con arreglo á lo  que se 

indica en e l mencionado A rticulo 31 cuando sea necesaria dicha autorización. 

A rticulo 40 . -  Una vez recibida provisionalmente la obra y durante e l  plazo de 

garantía, se procederá á efectuar por e l  Servicio la  liquidación general corres

pondiente, expidiéndose certificado para e l  pago si hubiere lugar á e l lo .

Articulo 41 . -  La operación de devolución de la  fianza que se deposite con arre

glo a l Pliego de condiciones económico-administrativas, se ejecutara con sujec- 

ción á cuanto se preceptúe en e l  citado P liego.

CAPITULO IX.

CASOS DE RESCISION DEL CONTRATO Y PRESCRIPCIONES DE CARACTER GENERAL.

Articulo 4 2 . -  Los casos de rescisión  de este Contrato, serán los prescriptos 

en e l  Pliego de condiciones generales para la  contratación de obras públicas en 

sus Articulos 50, 51, 52, 53 , 54 y 55.

■ A rticulo 43. -  Ninguna obra podrá ser empezada sin órden por escrito  del Ingenie 

ro Jefe del Servicio , la copia de esta orden encabezará la  lib reta  de obra. 

A rticulo 44. -  Cuantas dudas ocurran se resolverán con arreglo a l  criterio  del 

Ingeniero Jefe d el'S ervicio  quien se inspirará en lo preceptuado en e l  Pliego
i

Je condiciones generales para la  contratación de Obras públicas, aprobado por 

R. D. de 13 de Marzo de 1905 y en e l R. D. aprobato“ io de la  Instrucción para 

La contratación de los servicios provinciales y municipales de 24 de "ñero de 

1905.

11 a -
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drid e de Octubre de 1906.

V% B?

El Ingeniero Jefe del Servicio,
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CAPÍTULO 1/

ESTADO DE DIMENSIONES
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Estado de dimensiones
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N U M ERO S
Ind icación  detallada 

de los
elem entos que constituyen cada obra parcial p a ite s
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Capítulo I.
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L IN E A L ES
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CAPÍTULO 2 .°

CUADROS DE PRECIOS
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c a p í t u l o  i i

CUADROS DE PRECIOS 

Número 1. - Cuadro de precios de materiales, jornales de operarios y transportes.
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DESIGNACION' DI-I LOS MATERIALES, JORNALES Y TRANSPORTES
P R E C I O

PKSRTA.S CTS.
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IO Ca p i t u l o  ii

CUADROS DE PRECIOS 

N ú m ero  2 P r e c i o  p o r  u n id a d  de obra.
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PRECIO EN CIFRA
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C IF R A Ca p í t u l o  ii

CUADROS DE PRECIOS 

N úm ero 3.—Detalle de los precios del cuadro número 2.
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Presupuesto de contrata,

A sciende el presupuesto de ejecución material de las obras. /& £  ‘/ J

D irección  y  administración del contratista, 5 por 1 0 0 .  . ¿ T o ¿ '¿ A ,

Im previstos, 1 por 1 0 0 ................................................ ................................ I c J I M .

Beneficio industrial, 6 por 1 0 0 ____ ' ....................................................... < aJ...o ..L o.o.

Interés al dinero adelantado, 3 por 1 0 0 .........................

Je? ck- ó  o Je>cr

Total pesetas......................

dscim be, d  pzesupuesto be conhata á las film a b a s o?  ise&- y ?  z j j  ?erz<e?CM?zr&r-. 

  ^  .............................  p o eta s   <u-ey<?-<>

céntimos.
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